
834 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Lasuen», modelo BL-450/3-1, expresamente dispues
to para el tractor marca «Motransa», modelo 2467.

Solicitada por «Manufacturas Lasuen» la homologación gené
rica del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que asimismo se menciona, y realizado 
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecánica Agrí
cola, de acuerdo con el correspondiente Código de Nor
mas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973, 
hace público que:

Uno. El bastidor de seguridad marca «Lasuen», modelo 
BL-450/3-1, expresamente dispuesto paña el tractor marca «Mo
transa», modelo 2467, ha superado los ensayos de choque y 
aplastamiento, realizados según las normas del Código OCDE.

Dos. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de 
cinturón de seguridad.

Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

MINISTERIO DE ECONOMIA

835 ORDEN de 13 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza la fusión de la Caja de Ahorros-Monte 
de Piedad de Santiago con la Caja de Ahorros 
de Galicia.

Excmo. Sr.; Visto el escrito del Banco de España, de fecha 26 
de noviembre, recibido en este Ministerio el 3 de diciembre, con 
el que se remite expediente relativo a la solicitud conjunta de la 
Caja de Ahorros-Monte de Piedad de Santiago y de la Caja de 
Ahorros de Galicia para que se les autorice la integración de la 
primera en la segunda y se aprueben las modificaciones intro- 
ducidas en los Estatutos y Reglamento ¿e Procedimiento pare, lo- 
Designación de los Organos de Gobierno de la Caja de Ahorros 
de Galicia, como consecuencia de la fusión, y se le conceda la 
bonificación de un 30 por loo de la capacidad consumida, aco
giéndose a lo dispuesto en el articulo 9.° del Decreto 1038/1975
de 3 de julio;

Considerando quee la fusión que se pretende está de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado articulo noveno del Decreto 1830/75, 
al concurrir en la citada Caja de Ahorros la circunstancia de 
coincidencia de ámbito regional de actuación y reducido volu
men de recursos;

Considerando que se han tenido en cuenta las condiciones 
básicas para la fusión, establecidas en el artículo 12 del De
creto de 14 de marzo de 1933, porque ninguna de las Cajas se 
hallan en período de liquidación y los acuerdos de fusión de
claran solemnemente que, como consecuencia de ella, no se 
modifican, gravan o perjudican los derechos y garantías de los 
afectados por el cambio;

Considerando que los acuerdos adoptados por cada una de 
las Cajas que solicitan la fusión lo han sido de conformidad 
con las formalidades y requisitos exigidcs en sus respectivos 
Estatutos; en el Decreto 1838/1975, de 3 de julio; Real De
creto 2290/77, de 27 de agosto, y Orden de 7 de febrero de 
1979, y que en aquellos consta que la Caja de Ahorros de Galicia 
sucederá a la Entidad absorbida en todos sus derechos y obli- 
gacines, y se hará cargo a su activo y pasivo;

Considerando que las modificaciones introducidas en los Esta
tutos y Reglamento d© Procedimiento para la Designación de 
I09 Miembros de los Organos de Gobierno de la Caja de Ahorros 
de Galicia, como consecuencia de la fusión, se ajustan a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están 
conferidas y teniendo en cuenta los informes favorables emiti
dos por la Confederación Española de Cajas de Ahorros y por 
el Consejo Ejecutivo del Banco de España, ha acordado:

Primero.—Autorizar la integración, por absorción, de la Caja 
de Ahorros-Monte de Piedad de Santiago, en la Caja de Ahorros 
de Galicia que asumirá, con la disolución de aquélla, su patri
monio, subrogándose en la totalidad de los derechos, expecta
tivas, acciones, obligaciones, responsabilidades y cargas a partir 
de la fecha de esta autorización.

Segundo.—Aprobar las modificaciones introducidas en los Es
tatutos y Reglamento de Procedimiento para la Designación 
de ios Miembros de los Organos de Gobierno de la Caja de 
Ahorros de Galicia, como consecuencia de la fusión.

Tercero.—Conceder la bonificación de un 30 por 100 de la 
oapacidad consumida por ¡as oficinas abiertas con anterioridad

por la Caja de Ahorros fusionada, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo noveno del Decreto 1838/75, de 3 de julio.

Cuarto.—Una vez cumplidos todos los trámites legales, se 
procederá por el Banco de España a la cancelación de la 
inscripción en el Registro Especial de Cajas de Ahorros Bené
ficas, de la Caja de Ahorros-Monte de Piedad de Santiago.

Lo que oomunloo a V. E.
Madrid, 13 de diciembre de 1979 —P. D., el Subsecretario, 

Francisco Javeir Moral Medina.

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

836 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 14 al 20 de 
enero de 1980, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande ti) .............
Billete pequeño (2) ..........................

84,50
63,86

66,92
66,92

1 dólar canadiense .............................
1 franco francés ................................
1 libra esterlina ................................
1 franco suizo ....... .................. ..........

100 francos belgas ........ ........................
1 marco alemán ............ ................

100 liras italianas (3) ........... ..............
1 florín holandés................................
1 corona sueca (4) ............................
1 corona danesa ................................
1 corona noruega t4) ..........................
1 marco finlandés (4) ......................

100 chelines austríacos ..........................
100 escudos portugueses (5) ................
100 yens japoneses ................................

55,13
18,01

145,81
40,90

224,88
37,58
7,78

34,04
15,52
11,98
13,08
17,40

522,33
124,40
27,20

57.48
16,61

151,27
42,43

233,32
38,99
8,55

35,31
10,18
12.48
13,63
18,14

544,53
129,75
28,05

Otros billetes:
1 libra irlandesa (4) ..........................
1 dlrham .............................................

100 francos CFA ..................... ..............
1 cruceiro ............................................
1 bolívar ..............................................
1 peso mejicano ................................
1 rial árabe Saudita .........................
1 diñar kuwaití ................................

138,07
13,01
32,16

1,44
14,51
2,86

19,14
230,48

143,87
13,50
33,16

1,49
14,06
2,97

19,73
237,61

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones do hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libros irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 14 de enero de 1980.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

837 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 sobre la ins
talación de varios viveros de ostras.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en loe que 
solicitan las correspondientes concesiones administrativas para


